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MEMORIA 

 

El Artículo 25º del Estatuto de la Federación Peruana de Fútbol obliga a 

presentar ante la Asamblea de Bases el Informe Deportivo Administrativo 

referente a la gestión correspondiente al período del mes de Octubre de 2005 al 

mes de Setiembre de 2006. 

 

Las actividades en el período antes señalado han sido las siguientes: 

 

1. FÚTBOL DE AFICIONADOS: 

 

En los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del año 2005, se llevó a cabo 

la etapa Regional y Nacional de la Copa Perú, obteniendo el título de 

Campeón de la Copa Perú el Club José Gálvez, quien ha ascendido a la 

División Profesional. 

 

Cabe advertir que en la Etapa Nacional de la Copa Perú se incorporaron 2 

clubes de la Segunda División, es decir los Clubes Deportivo Aviación y 

Olímpico Somos Perú. 

 

A la fecha tenemos 22,336 clubes y 624,856 jugadores registrados. 
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2. FÚTBOL NO AFICIONADO: 

 

El Club Sporting Cristal obtuvo el título de Campeón del Torneo 

Descentralizado del año 2005, obteniendo la clasificación a la Copa 

Libertadores de América, conjuntamente con los Clubes Universitario de 

Deportes y Cienciano del Cusco. 

 

Por otro lado para la Copa Sudamericana estuvieron clasificados los clubes 

San Martín y Bolognesi.  Éste último obtuvo la clasificación a la segunda 

etapa y al cierre de esta Memoria había ganado su primer partido al Colo-Colo 

por 2 a 1. 

 

Nuevamente queremos felicitar a los clubes por el esfuerzo económico en 

cumplimiento con las deudas a terceros y en tratar de reordenar sus economías 

a favor del Fútbol Peruano. 

 

Asimismo, felicitar por la organización del Curso de Comisarios, que es 

importante para la capacitación de los encargados de esta tarea. 

 

3. FÚTBOL DE MENORES: 

 

Las actividades fueron las siguientes: 

• II Campeonato Sudamericano Sub-15 

Santa Cruz- Bolivia del 23.10 al 04.11.2006 

 



 

 3 

• I Final del Torneo “Creciendo con el Fútbol” 

Lima 15, 16 y 17.12.2005 

• I Campeonato Nacional Sub-19 (cat. 87) 

Lima, del 05 al 11.02.2006 

• II Campeonato Nacional Sub-16 (cat. 90) 

Lima, del 19 al 25.02.2006 

• I Campeonato Nacional Sub-14 (cat. 92) 

Lima, del 20 al 26.02.2006 

• I Final de Verano “Creciendo con el Fútbol” (sub-8, sub-10 y sub-12) 

Lima, 01 y 02.04.2006 

• Convocatorias y evaluación de jugadores para la Selección Sub-17 

Desde Marzo 2006 a la fecha. 

• Convocatorias y evaluación de jugadores para la Selección Sub-20 

Desde Marzo 2006 a la fecha. 

• 02 Partidos Internacionales entre la Selección Sub-20 de Perú vs. Costa 

Rica en Lima. 

• Gira Internacional Sub-17 a Rosario- Argentina 

Del 19 al 30.05.2006 (10 partidos amistosos) 

• Cuadrangular Internacional Sub-20 (Perú- Chile – Ecuador – Costa Rica) 

Iquitos, del 19 al 24.07.2006 

• II Campeonato Nacional Sub-14 (cat. 92) 

 Lima, del 18 al 25.08.2006 

• Evaluación y convocatoria Selección Sub-15  (cat. 92) 

 Setiembre 2006. 
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INFORME SOBRE AVANCES DEL PROYECTO  

“CRECIENDO CON EL FÚTBOL”  

 

RESULTADOS: 

Los logros alcanzados han superado ampliamente las metas y objetivos 

trazados en el inicio del Proyecto. 

• 42 torneos “Creciendo con el Fútbol” jugándose a nivel nacional. 

• 30 Municipalidades, 01 Gobierno Regional, 07 Departamentales y 02 

Ligas internas apoyan el proyecto. 

• 18 convenios firmados, 14 en trámite. 

• 22 talleres de presentación y capacitación sobre el Proyecto a nivel 

nacional. 

• 2,467 personas capacitadas que conocen y promueven el proyecto. 

• 73,800 niños actualmente jugando todos los fines de semana. 

• 250,000 padres de familia aproximadamente van a las canchas todos los 

fines de semana. 

 

PRODUCTOS: 

Los productos son documentos y materiales elaborados por el equipo del 

Proyecto que sirven para la promoción del trabajo. 

• 01 documento del Proyecto. 

• 01 documento de Presentación del Proyecto (brochure). 

• 01 Módulo de Organización para implementación del proyecto. 

• 01 Módulo de Formación integral de fútbol para niños. 
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• 01 Módulo de Nutrición para niños de 6 a 12 años. 

• 01 Programa de radio. 

• 01 documento de Modelo de Convenio para diversas instituciones. 

• 01 documento de Plan de trabajo dirigido a las Municipalidades. 

• 01 documento para el trabajo con las Ligas Distritales. 

• 02 Planes Operativos 2005-2006 detallados y presupuestados. 

• 01 documento de propuesta para el 2007. 

• 02 documentos de informes cuantitativos, cualitativos 2005 – 2006 que 

sirve como insumo para evaluar y proponer cambios en la estrategia. 

 

4. SEGUNDA DIVISIÓN: 

 

En el mes de Mayo del presente año se dio inicio al Campeonato de Segunda 

División, con la participación de 12 clubes, cuyo desarrollo a través de la 

intervención de la Federación Peruana de Fútbol se encuentra financiado en 

su integridad. 

 

En efecto la Federación Peruana de Fútbol suscribió un contrato con Media 

Networks, quien cubre los gastos de sostenimiento del Campeonato de 

Segunda División. 

 

Resulta pertinente mencionar que 2 clubes obtuvieron el ingreso a la Segunda 

División, en virtud a un proceso de concurso de méritos, abonando ingresos a 

favor del referido campeonato. 
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Este Torneo es exitoso, pero aún debe de mejorar mucho para ser más rentable 

y generar una mayor expectativa popular. 

 

Éxito Económico de Segunda División: 

 
 

2005 Asist. Taquilla S/. Prom. x Ent. Taq. x Fecha 
Deportivo Municipal 10,129 70,282.00 6.94 6,389.00 
Defensor Villa del Mar 11,884 61,212.00 5.15 5,565.00 
América Cochahuayco 5,652 32,742.00 5.79 2,977.00 
Univ. San Marcos 3,394 20,675.00 6.09 1,880.00 
Olímpico Somos Perú   1,923 11,526.00 5.99 1,048.00 
Deportivo AELU 1,817 11,363.00 6.25 1,033.00 
Virgen de Chapi 1,804 11,043.00 6.12 1,004.00 
Unión de Campeones 1,835 10,920.00 5.95 993.00 
Somos Aduana 1,086 6,874.00 6.33 625.00 
La Peña Sporting 1,104 6,817.00 6.17 620.00 
Deportivo Aviación 1,152 6,472.00 5.62 588.00 
Sporting Cristal B 972 5,560.00 5.72 505.00 

22 42,752 255,486.00 5.98  
Por Fecha 1,943 11,613.00   

     
2006 Asist. Taquilla S/. Prom. x  Ent. Taq. x  Fecha 

Univ. Técnica. Cajamarca 22,971 197,369.00  8.59 24,671.00 
Deportivo Municipal 14,188 127,487.00 8.99 15,936.00 
Alfonso Ugarte 14,326 101,104.00 7.06 12,638.00 
Deportivo Curibamba 8,718 66,369.00 7.61 8,296.00 
Defensor Villa del Mar 6,652 39,752.00 5.98 4,969.00 
Atlético Minero 4,524 24,391.00 5.47 3,091.00 
Olímpico Aurora Miraf. 2,986 24,727.00 8.17 3,049.00 
América Cochahuayco 2,357 20,255.00 8.59 2,532.00 
La Peña Sporting 2,047 16,445.00 8.03 2,056.00 
César Vallejo 1,277 8,680.00 6.80 1,085.00 
Deportivo Aviación 721 6,625.00 9.19 828.00 
Univ.  San Marcos 1,272 6,360.00 5.00 795.00 

16 82,039 639,564.00 7.80  
Por Fecha 5,127 39,973.00   
Vs. 2005 164% 244% 30%  
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5. FÚTBOL FEMENINO: 

 

• En Octubre de 2005 se continuó con los entrenamientos de la Selección 

Femenina Sub-20, con miras a su participación en el Campeonato 

Sudamericano de Fútbol Femenino Sub-20, a realizarse en Enero de 2006 

en Chile. 

• Del 04 al 20 de Enero se llevó a cabo el I Campeonato Sudamericano de 

Fútbol Femenino Sub-20, el mismo que se llevó a cabo en la ciudad de 

Viña del Mar-Chile. Participaron los países de:  Perú, Chile, Brasil, 

Ecuador, Colombia, Bolivia, Argentina, Paraguay, Uruguay y Venezuela.  

Obtuvo el título de Campeón la Selección de Brasil.  La Selección 

Nacional de Fútbol Femenino Sub-20 ocupó el 4to. lugar. 

• A partir del 03 de Abril de 2006, se dio inicio a los entrenamientos de la 

Selección Femenina de Fútbol, que participará en los Juegos Odesur en el 

mes de Noviembre próximo, el mismo que se llevará a cabo en la ciudad de 

Buenos Aires, Argentina. 

• Del 09 al 11 de Mayo de 2006, se realizó el Seminario de Fútbol 

Femenino de la FIFA en la ciudad de Cochabamba-Bolivia.  En 

representación de la Federación Peruana de Fútbol asistieron la Sra. 

María Traverso Flores, Presidenta de la Comisión de Fútbol Femenino y 

la Prof. Lorena Bosmans Pastrana, Directora Técnica de la Selección 

Femenina de Fútbol. 

• Del 29 al 30 de Mayo de 2006, se llevó a cabo la reunión sobre 

Mercadotecnia Mundial de Fútbol Femenino, en la ciudad de Zurich 

(Suiza).  Asistió la Sra. María Traverso Flores. 
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• El 10 de Junio de 2006, se dio inicio al XI Campeonato Oficial de Fútbol 

Femenino con la participación de 6 clubes: JC. Sport Girls, Municipalidad 

de Surco, Municipalidad de La Molina, Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos, Real Maracaná – Chosica y Nene Cubillas.  La Final se 

realizó el 09 de Setiembre del presente año, obteniendo el título de 

Campeón fue el Club JC. Sport Girls.  

• Se firmó el Convenio entre la Federación Peruana de Fútbol y Cable 

Mágico, a fin de brindar apoyo al Fútbol Femenino. 

 

6. FUTSAL: 

 

1. V Campeonato Sudamericano de Futsal de Clubes Campeones Zona Norte 

Con la participación de los Clubes Campeones y Sub Campeones de Futsal 

de la Zona Norte, se realizó entre el 24 y el  29 de Octubre del 2005, en la 

ciudad de Lima. 

 

2. Campeonato Sudamericano de Futsal Femenino 

La Selección Femenina de Futsal estuvo presente en el I Campeonato 

Sudamericano de Futsal Femenino realizado en la ciudad de Sao Paulo  

Brasil, del 7 al 13 de Noviembre del 2005. 

 

33..  Campeonatos Inter Universitarios Metropolitanos de Futsal 2005 -2006  

En el mes de Setiembre del 2005 se inició el Campeonato de Futsal, 

categoría Varones y Damas,  organizado por la Federación Deportiva 

Universitaria del Perú (FEDUP), en coordinación con la Comisión 
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Nacional de Futsal y en la cual  participaron 10 universidades de Lima 

Metropolitana.  

 

4. Campeonatos Nacionales 

Se realizó el II Campeonato Nacional en la localidad de Chosica, con el 

apoyo de dicha Municipalidad, en el que estuvieron presentes los 

campeones de Cuzco, Pasco, Lambayeque, La Libertad y Lima. 

 

Campeonato Metropolitano de Futsal 2005: 

El certamen se realizó en las instalaciones de la Universidad San Martín 

de Porres, Asociación Cristiana de Jóvenes y el Coliseo de la Federación 

Peruana de Fútbol, el resultado final en las diferentes categorías fue el 

siguiente: 

 

Superior:  Campeón: Deportivo Kansas 

Sub-Campeón: Sporting Cristal. 

Ascenso:   Campeón: Friedland F.C. 

Sub-Campeón: Huaycán C.C. 

Femenino: Campeón: Universidad San Martín de Porres 

Sub-Campeón: JC. Sport Girls  

 

Torneo Femenino de Futsal en Trujillo, Arequipa y Chiclayo:  

Se realizaron torneos locales con participación de equipos de Lima, en la 

ciudad de Trujillo, resultando Campeón el Club Manucci, en Arequipa 
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obtuvo el título el Club White Star y en la ciudad de Chiclayo se jugó un 

amistoso entre la Selección de Ecuador y el Seleccionado de Chiclayo. 

 

5. Curso para Monitores de Futsal 

Del 10 al 20 de Enero de 2006, la Comisión Nacional de Futsal en 

coordinación con el Instituto de Directores Técnicos de la FPF, llevó a 

cabo el I Curso para Monitores de Futsal. 

 

• Del 18 al 29 de Setiembre, se llevó a cabo el II Curso de Monitores de 

Futsal. 

• Del 22 al 29 de Octubre del presente año, la Selección Nacional de 

Futsal participará en el II Campeonato Sudamericano de Futsal  Sub-

20, que se realizará en Venezuela.  

 

7. RELACIONES INTERNACIONALES: 

 

El Dr. Manuel Burga Seoane continúa como Miembro de la Comisión 

Permanente de la FIFA denominada Proyecto Goal e igualmente ha sido 

nominado como Miembro de la Comisión Política de la FIFA. 

 

El Dr. Javier Quintana Arraiza continúa como Miembro de la Comisión 

Regular de la FIFA y Miembro del Panel de Comisarios de la FIFA. 

 

El Sr. Teófilo Cubillas Arizaga integra la Comisión Técnica de la FIFA, 

habiendo asistido al Campeonato Mundial Alemania 2006. 
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El Dr. Alberto Tejada Noriega es Miembro del Panel de Instructores de 

Árbitros de la FIFA y Confederación Sudamericana de Fútbol. 

 

El Dr. Nicolás Delfino Puccinelli, en la Comisión del Mundial Sub-17. 

 

8. COMISIONES AUXILIARES: 

1. Comisión Organizadora del Campeonato Mundial Sub-17: 

Debemos resaltar el apoyo de la FIFA para concluir con la cobertura de 

los gastos del Campeonato Mundial Sub-17. 

 

La Comisión Organizadora elaboró una Memoria, como reflejo del 

interesante trabajo realizado por dicha Comisión, presidida por el 

Ingeniero Arturo Woodman, a quien la Federación Peruana de Fútbol 

agradece por su colaboración. 

 

2. Comisión Seleccionados Nacionales: 

La Comisión presidida por el Gral. Julio Velásquez Giacarini cumplió con 

presentar el Informe Final de la Comisión Alemania 2006.  La Federación 

Peruana de Fútbol desea agradecer la dedicación y la abnegada labor 

desarrollada por el Gral. Julio Velásquez Giacarini y su Comisión. 

 

El Directorio de la Federación Peruana de Fútbol adoptó la decisión de 

designar al Sr. Franco Navarro como Director Técnico de la Selección 

Nacional de Mayores a efecto de jugar partidos amistosos dentro del 

Calendario de la FIFA.  El Directorio elegido por el periodo 2006-2010 
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decidirá en el marco del Estatuto el destino de la Selección Nacional para 

el período Noviembre 2006 a Octubre 2010. 

 

En dicho período se han jugado los siguientes partidos amistosos: 

Perú – Trinidad Tobago : (1 – 1) 

Perú – Panamá  : (0 – 2) 

Perú – Ecuador  : (1 – 1) 

 

El Directorio ha pactado los siguientes partidos para los meses de Octubre 

y Noviembre: 

Chile – Perú   : 07 de Octubre 

Perú – Chile   : 11 de Octubre 

Jamaica – Perú  : 15 de Noviembre 

Panamá – Perú  : 19 de Noviembre 

 

Asimismo se ha pactado partidos amistosos a nivel de Selección Sub-23 

con la Federación Chilena.  El partido de ida se llevó a cabo en Chillán, en 

Chile el 13 de Setiembre, con el siguiente resultado: 1-1. El partido de 

vuelta se jugará posteriormente.  Se está en conversaciones con Ecuador 

para partidos de ida y vuelta. 

 

3. Comisión de Justicia:  

La Comisión de Justicia presidida por el Dr. Ricardo Luque Gamero, e 

integrada por los Drs. José Luis La Rosa Diez, Ricardo Salazar Chávez, 

Carlos Titto Almora Ayona, Renzo Petrozzi Pastor, José Antonio Calvi 
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del Risco y Edgard Guerrero Varas, viene realizando una eficiente gestión, 

siendo así, que a la fecha no tiene expediente alguno por resolver. Ha 

emitido 86 Resoluciones y distintas providencias entre Octubre de 2005 a 

Setiembre de 2006. La Comisión de Justicia sesiona los lunes de cada 

semana en forma ordinaria y cualquier día de la semana, en forma 

extraordinaria cuando algún expediente así lo requiera. 

 

Dentro del periodo antes mencionado, la Comisión de Justicia, dentro del 

marco legal, ha expedido importantes resoluciones que tienden a marcar 

una línea jurisprudencial clara de respeto a las normas deportivas 

tendentes a mejorar el nivel del Fútbol de nuestro país, aportando a través 

del control de la legalidad y del respeto a la autoridad criterios claros que 

permitan evitar conductas irregulares dentro de los campos de juego, así 

como dentro del ámbito que comprende la competencia de este órgano 

auxiliar de la Federación Peruana de Fútbol. 

 

De igual forma, con el fin de aclarar o llenar vacíos dentro de la 

normatividad que rige tanto la justicia deportiva en nuestro país, la 

Comisión de Justicia ha dictado resoluciones señalando el contenido debe 

darse en el caso de las sanciones de suspensión que se impongan, en las 

cuales debe señalarse con precisión los alcances de la sanción, esto 

especialmente en el caso de las suspensiones aplicadas a los entrenados de 

los clubes. 
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Por otro lado, con el fin de permitir una administración de justicia 

ordenada, la Comisión de Justicia está siendo exigente con el debido 

respeto de las formalidades que según los reglamentos vigentes deben 

reunir los recursos y expedientes presentados ante ésta, rechazando o 

corrigiendo aquellos casos en que éstos no se hayan cumplido. 

 

Asimismo, se ha sentado clara posición con relación al ejercicio del derecho 

de apelación de resoluciones que afecten no sólo la esfera de los clubes o 

jugadores involucrados en una sanción determinada, sino además, el que 

corresponde a las autoridades directamente afectadas con dichas 

resoluciones. 

 

Cabe señalar que dentro de ánimo de respeto a la autoridad y a la 

normatividad que rige en el sistema y a raíz de reiteradas solicitudes 

vinculadas a la declaración de jugadores libres, se ha propuesto la 

Comisión de Justicia velar por el debido cumplimiento de las formalidades 

legales que deben cumplir los clubes en su relaciones con los jugadores 

contratados por éstos. 

 

Por último, es claro el compromiso de todos los miembros de la Comisión de 

Justicia, que a pesar de las criticas e incluso de verse injustamente 

afectados por investigaciones a nivel del Ministerio Público por el ejercicio 

de sus funciones dentro de la normatividad vigente, a raíz de inconductas 

de ciertos dirigentes deportivos, siguen cada semana aportando su grano de 

arena por el bien del Fútbol de nuestro país. 
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4. Comisión de Árbitros: 

• Octubre 2005: Con la presenta de connotados instructores FIFA, se 

llevó a cabo la VI Convención Nacional para Árbitros 2005 y cuya 

clausura contó con la presencia del Presidente de FIFA Joseph 

Blatter. 

• Noviembre 2005: El día 06 se llevó a cabo la Reunión Plenaria 

correspondiente al mes de Noviembre, con la presencia de los árbitros 

de todas las categorías.  Los días 13, 20 y 27 se llevaron a cabo las 

Reuniones Ordinarias del Cuerpo Técnico y de Inspectores. 

Se efectuaron las Evaluaciones y Recategorización de los Árbitros de 

todas las Categorías de la CONAR, correspondiente al año 2005.  Se 

cumplió con las designaciones de árbitros para las Etapas Regional y 

Nacional de la Copa Perú 2005. Torneo de Primera División 

Profesional. 

• Diciembre 2005: Se designó a los Árbitros para las Etapas Semifinal 

y Final de la Copa Perú 2005.  Designación Árbitros Torneo Primera 

División Profesional.  Receso por vacaciones de los Árbitros hasta el 

15 de Enero de 2006. 

• Enero 2006: Se iniciaron las Evaluaciones y Recategorización de los 

Árbitros de las Federaciones Departamentales correspondientes al año 

2006, con los instructores de la CONAR. 

El 16 de Enero se reinició las actividades de desarrollo de la 

Pretemporada hasta el 15 de Febrero. 

El 21 de Enero, se efectuó el Seminario para Árbitros, organizado por 

la CONMEBOL y la Asociación de Fútbol Inglesa. 
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Asimismo, se llevó a cabo el exámen médico anual de todos los árbitros 

de todas las categorías de la CONAR. 

Se designó a los Árbitros para la Copa de la Amistad. 

• Febrero 2006: Evaluación y Recategorización de los Árbitros de las 

Federaciones Departamentales correspondiente al año 2006. 

Del 20 al 24 de Febrero, se llevó a cabo la primera evaluación de los 

Árbitros de la CONAR, correspondiente al año 2006. 

Lunes 9 de Febrero fue la Reunión Plenaria, con la totalidad de los 

Árbitros de la CONAR. 

Evaluación y Recategorización de los Árbitros de todas las categorías 

de las Federaciones Departamentales, correspondientes al año 2006. 

Designación de Árbitros para los Amistosos Internacionales y para el 

inicio del Torneo Profesional de Primera División. 

• Marzo 2006: Lunes 06 se realizó la Reunión Plenaria con los 

Árbitros de todas las Categorías de la CONAR. 

Designación de Árbitros para el Torneo Profesional de Primera 

División y Ligas de Primera Amateur. 

Evaluación y Recategorización de los Árbitros de todas las categorías 

de las Federaciones Departamentales, correspondientes al año 2006. 

• Abril 2006: Lunes 03, Reunión Plenaria con los Árbitros de todas las 

categorías de la CONAR. 

Designación de Árbitros para el Torneo Profesional de Primera 

División y Ligas de Primera Amateur. 

Evaluaciones y Recategorizaciones de los Árbitros de todas las 

Categorías de las Federaciones Departamentales año 2006. 
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Del 17 al 21, se realizó la Segunda Evaluación de los Árbitros de 

todas las categorías de la CONAR. 

• Mayo 2006: Lunes 8, Reunión Plenaria correspondiente al mes de 

Mayo, con los Árbitros de todas las categorías de la CONAR. 

Designación de los Árbitros para los Torneos de Primera y Segunda 

División, Ligas de Primera Amateur, Menores, etc. 

Otros trabajos complementarios de campo y aula. 

• Junio 2006: Lunes 05, Reunión Plenaria correspondiente al mes de 

Junio, con los árbitros de todas las categorías de la CONAR. 

Designación de los Árbitros para los Torneos de Primera y Segunda 

División, Ligas de Primera Amateur, Menores, etc. 

Otros trabajos complementarios de campo y aula. 

Del 19 al 23, se realizó la tercera Evaluación General de los Árbitros 

de la CONAR, como lo exige la FIFA. 

Otros trabajos complementarios de campo y aula. 

• Julio 2006: Lunes 03, Reunión Plenaria correspondiente al mes de 

Julio, con los árbitros de todas las categorías de CONAR. 

Designación de los Árbitros para los Torneos de Segunda División, 

Ligas de Segunda Amateur, Menores, etc., otros. 

Trabajos complementarios de campo y aula. 

Convocatoria y coordinación para la VII Convención Nacional para 

Árbitros 2006. 

• Agosto 2006: Del 03 a 05, se llevó a cabo en Ancón la VII 

Convención Nacional para Árbitros 2006, con la participación de 

Árbitros a nivel nacional y el concurso de Instructores de 
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CONMEBOL, como el Dr. Carlos Alarcón, Arturo Yamasaki y 

Ernesto Filippi. 

Otros trabajos complementarios de campo y aula. 

• Setiembre 2006: Lunes 04, Reunión Plenaria correspondiente al mes 

de Setiembre, con los Árbitros de todas las categorías de la CONAR.   

Designación de los Árbitros para los Torneos de Primera y Segunda 

División Profesional, Ligas, Menores y Femenino. 

Otros trabajos complementarios de campo y aula. 

Del 18 al 22, se realizó la cuarta Evaluación General de los Árbitros 

de todas las categorías de la CONAR, como lo exige la FIFA. 

 

5. Comisión de Doping: 

El Dr. Enrique Massa y el Dr. Jorge Sarango prosiguen al frente de la 

Comisión de Doping, quienes efectuaron un activo trabajo a nivel del 

Torneo Descentralizado y de la Copa Libertadores de América y Copa 

Sudamericana. 

 

6. Comisión de Infraestructura: 

1. Programa FIFA-Goal (Construcción de Complejos Deportivos de 

Fútbol) 

1.1 Huaraz: 

• Obras civiles culminadas (cisterna de riego, vestuario para 

dos equipos e ingreso. 

• Cancha 74 x 111 m (sembrado al 100%) 

• Pozo Tubular (operativo al 100%) 
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1.2 Pucallpa: 

• Elaboración del expediente completo.  

• Proceso de Licitación. 

• Obras Civiles (Cisterna de riego al 100%, vestuario para dos 

equipos al 30 %). 

• Cancha (nivelación y movimiento de tierras). 

• Pozo Tubular (Perforado, no operativo) 

1.3 Chiclayo: 

• Elaboración del expediente completo. 

• Proceso de Licitación 

• Obras Civiles (cisterna de riego al 25%) 

• Cancha (Movimiento de tierras y esparcido de tierra chacra) 

• Pozo tubular (perforado, no operativo) 

1.4 Arequipa: 

• Elaboración del expediente 

• Instalación de línea de impulsión de agua de riego 

1.5 Concepción: (Junín) 

• Evaluación del terreno. 

• Período de iniciación. 

2. Programa de Asistencia Financiera (PAF) 

2.1 Club UCV (Trujillo): 

• Evaluación del terreno 

• Elaboración del Expediente 
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• Obras Civiles (Cisterna de riego, cercado perimetral) 

• Cancha (Sembrado sin nivelar) 

2.2 Club Unión Huaral (Huaral): 

• Obras Civiles culminadas (cisterna de riego, vestuario para dos 

equipos, módulo de comedor y cocina, gimnasio, dormitorios, 

lavandería y cerco perimétrico). 

• Cancha aprox. 18,500 m2 (sembrado al 100%). 

2.3 Concluido el de Alianza Atlético Sullana (Se dio cuenta en la 

Memoria anterior). 

 

9. ESCUELA DE ENTRENADORES : 

 

Les hacemos conocer las Actividades Académicas programadas y 

desarrolladas por el Instituto Superior de Directores Técnicos de Fútbol 

“Alfonso Huapaya Cabrera, son las siguientes: 

 

• Programa Formador de Menores: Del 17 de Enero al 18 de Marzo 2005. 

• Proceso de Admisión 2005-I: 05 de Marzo de 2005. 

• III Curso Internacional Fútbol a la Medida del Niño: 14 al 17 de Marzo 

de 2005. 

• Perfeccionamiento para la Alta Competencia con Prof. Horst Wein: 04 al 

07 de Julio 2005. 

• Proceso de Admisión 2005 –II: 07 de Agosto 2005. 
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• I Curso de Diplomado y Marketing Deportivo: 25 de Junio al 27 de 

Agosto 2005. 

• Clausura Programa Regular, Promoción 2004-I: 15 de Diciembre de 2005. 

• Monitor de Futsal: 30 de Enero a1 10 de Febrero 2006. 

• Proceso de Admisión 2006-I: 04 de Marzo de 2006. 

• Monitor de Fútbol de Menores: Del 16 de Enero al 10 de Marzo de 2006. 

• Curso de Complementación Profesores de Educación Física: Del 25 de 

Abril al 20 de Diciembre de 2006. 

• Inicio Programa Futbolistas Promoción 2005-II: 09 de Mayo de 2006. 

• Clausura Programa Futbolistas, Promoción 2004-II: Mayo 2006. 

• Monitor de Fútbol de Menores (06 Meses): Del 03 de Junio al 03 de 

Diciembre de 2006. 

• Proceso de Admisión 2006-II: 12 de Agosto de 2006. 

• Clausura Programa Regular Promoción 2004-II: 29 de Agosto de 2006. 

• Clausura Programa Regular Promoción 2005-I: Diciembre 2006. 

 

10. ACTIVIDADES VARIAS: 

 

Las Actividades llevadas a cabo por la Oficina de Relaciones Públicas, 

fueron las siguientes: 

• Taller para Árbitros experimentados, llevado a cabo del 21 al 23 de 

Enero de 2006 – Convenio FA-CONMEBOL. 

• 7ma. Convención Nacional de Árbitros de Fútbol “Edison Pérez 

Ramírez”, se realizó el 03, 04 y 05 de Agosto de 2006, en Ancón. 
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• Curso de Medicina Deportiva, se llevó a cabo el 09, 10 y 11 de Agosto de 

2006, en el Auditorio del Complejo Deportivo de la Federación Peruana 

de Fútbol. 

 

Por último resulta ingrato mencionar los problemas atravesados por el 

Directorio de mi Presidencia en lo que se refiere a investigación y eventuales 

sanciones. 

 

Efectivamente el Club Wanka inició acciones penales y civiles contra la 

Federación Peruana de Fútbol por su desafiliación, las que han sido 

archivadas. 

 

Igualmente hemos recibido denuncias de parte del Sr. Alfredo Gonzáles 

Salazar, quien ha sido sancionado con inhabilitación definitiva por parte del 

Directorio de la Federación Peruana de Fútbol. 

 

Finalmente el Consejo Superior de Justicia Deportiva del Instituto Peruano 

del Deporte inhabilitó a los miembros del Directorio cuya Resolución se ha 

impugnado en su oportunidad y se encuentra la sanción en suspenso y el 

Recurso de Reconsideración por resolver, la misma que no ha sido reconocida 

por la FIFA. 

 

La sanción impuesta por el Consejo Superior de Justicia Deportiva obedeció  

a un eventual incumplimiento al no habernos adecuado a la Ley General del 

Deporte.  A consecuencia de ello, el Consejo Nacional del Deporte otorgó un 
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plazo de 90 días a la Federación Peruana de Fútbol para que adecue sus 

Estatutos a la Ley 28036.  Esta Asamblea de Bases, El Consejo Directivo 

del IPD y la FIFA han expresado claramente su posición sobre la 

interferencia de este organismo. 
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